RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0003088, Ent. N° 1171/15)

VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente relacionados con el Convenio a suscribir con  la Intendencia de Montevideo;

 RESULTANDO: 1) que con fecha 14 de febrero de 2014, la República Oriental del Uruguay, en calidad de prestatario y el Banco Interamericano de Desarrollo, como prestador, suscribieron el contrato de préstamo 3097/OC-UR para la cooperación en la ejecución de los siguientes tres componentes:          1.- Mejoramiento de barrio, 
2.- Recuperación de áreas urbanas degradadas,        
3.- Fortalecimiento institucional; 

 2) que este Tribunal por Resolución de fecha 21 de mayo de 2014 acordó tomar conocimiento del mismo y asimismo dispuso que los gastos y pagos realizados en ejecución del mismo sean remitidos a su intervención; 

3) que en la oportunidad se remite proyecto de convenio por el MVOTMA y la Intendencia de Montevideo, cuyo objeto es:              I.- definir las formas de actuación y compromisos de las partes firmantes en el programa territorial de Recuperación de Áreas Urbanas degradadas a realizarse en los barrios de La Unión y Villa Española,                                             II.- realizar las actividades acordadas; 
III.- definir los compromisos de las diferentes partes involucradas y 
IV.- explicitar las formas de gestión;  

4) que el MVOTMA a través de la Dirección Nacional de Vivienda, será responsable de: 
a) el desarrollo de la propuesta de actuación de manera coordinada con la Intendencia de Montenvideo y los Municipios D y E; 
b) la gestión de los recursos aportados por el BID para el Subcomponente Recuperación de áreas urbanas degradadas, 
c) el aporte de los recursos nacionales destinados al programa, 
d) el seguimiento y monitoreo de las actividades financiadas por el Programa, así como el cumplimiento de las mismas en los tiempos y formas acordados, y e) proponer las modificaciones requeridas en caso de que las evaluaciones realizadas así lo ameriten en acuerdo de la Intendencia de Montevideo y el Banco Interamericano de Desarrollo; 

5) que la Intendencia será responsable de: 
a) la ejecución de las actividades acordadas; 
b) brindar toda la información requerida al MVOTMA a los efectos de que este realice el seguimiento del Programa; 
c) firmar los convenios requeridos con cualquier actor público o privado que participe del Programa; 
d) el mantenimiento y gestión de los emprendimientos realizados que le correspondan directamente (espacios públicos, bienes de su propiedad, etc); 
e) el aporte de los recursos departamentales destinados al Programa;                    
6)  que el plazo del convenio será de cinco años, pudiendo prorrogarse por un año más en caso de mediar acuerdo de las dos instituciones firmantes;                              
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 45 del TOCAF establece que los contratos de obras, adquisiciones de bienes o prestación de servicios que otorguen los órganos del Estado, Entes Autónomos y Servicios Descentralizados, en aplicación de contratos de préstamos con Organismos Internacionales de crédito de los que la República forma parte, quedarán sujetos a las normas de contratación establecidas en cada contrato. No obstante, los procedimientos para la selección de ofertas deberán respetar los principios generales de contratación administrativa, en especial, los de igualdad de los oferentes y de concurrencia;
2) que la Ley 16.112 en su Artículo 3º Numeral 9, establece que al MVOTMA corresponde lo concerniente a la celebración de convenios con personas públicas o privadas, nacionales o extranjeras para el cumplimiento de sus cometidos, sin perjuicio de las competencias del Ministerio de relaciones Exteriores;

3) que el Artículo 334 de la Ley 17.930 de 19/12/05, establece que los Gobiernos Departamentales podrán participar de las metas del Plan Quinquenal de Vivienda y Urbanización, de acuerdo a sus necesidades locales a través de convenios con el MVOTMA;

4) que de acuerdo a la normativa reseñada, el Convenio remitido se ajusta al marco competencial del MVOTMA y la Intendencia Departamental;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) y E) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al Proyecto de Convenio a celebrar por la Intendencia de Montevideo y el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente;

2) Los gastos que se realicen en aplicación del convenio deberán ser remitidos para la intervención previa del Tribunal de Cuentas;

3) Devolver las actuaciones.
ag

